
LA JUSTICIA MILITAR EN LA U. R. S. S. 

por M. L. y M. ]. de P. 

En el Yl Congreso de la Asodación Internacional de Juristas 
celebrado en Bruselas en el mes de mayo de 19;j6 el Yiceministro 
de Justicia de la C R. S. S., P. l. KuDRYAVTs&,·, hizo una decla
ración que en muchos medios occidentales se calificó de inusita
da. El delegado soviético, en efecto, reconoció pública y solemne
mente que en los últimos años se hablan cometido abundantes 
violaciones jurídicas en Rusia; confesó que la arbitrariedad ha
bia imperado sobre todos los sectores del Derecho. He aquí al
gunas de sus palabras: 

"::\Ir. Pmrr seitaló con razón en i,;u discurso que habían 
existido en la F. R. S. S. violaeiones de la legalidad. Deseo 
ser el hombre que dire la wrdad y qut:> es capaz <lt:> antocrí
tica. En realidad, tales violaciones se ¡)l'oduje1·011 en t:>l pa
sado y se referían a ciertas cuestiones relal'ionadas <0011 crí
menes políticos." 

En la misma línea del famoso lnf<>rrnr secrrto de KRi:sTCHEY 
al XX Congreso del Partido Comunista de la C R. S. S. (!?:i de 
febrero de 19:i(i), el Yiceministro de ,Jm,ticia sovil'tico insiste en 
Bruselas sobre el hecho de que la r<·sponsahilidad d<:> tal('R dola
ciones e infraceiont:>R debe recaer sohre una época determinada de 
la historia rusa reciente,. y más aún, sobre un nombre concreto: 
STALIN. 

"Estas dolaciones -prosi~uió Kt:nnY.\\-T8E,-- han sido 
reparadas hace ya años por el Gobierno, de manera comple
tamente <lerisirn: hoy día son hechos lil¡uidados. Los cul
pableR de esas violaciones fueron severamente castigados y 
las personas acusadas totalmente rehabilitadas ). reintegra
das en sus derechos. La liquidación de esas \'iolaciones ha 
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ido al"ompañada de importantes ramhioR en la legi1da1·iúu 
soviética <·on el objeto d<' arabar su democratización, la ron
solidadún tle lat-1 garantía!<. ue lo!<. \lere('\loi,. ,\el individuo ~- la 
aholieión de una serie tlt• leyes <]Uf', ('11 derta medida, ofre
cían un carácter arbitrario" (1). 

Toda informarión sobre cualquier faceta tle la adual dda ju
ridica en la U. R. S. 8. tiene que tf'nf'r en 1·uP11ta, puPs, drni he
chos: 

1.º 

•> o 

La e\"Olueión del sistema polítko-jurídieo sodético a par
t i1· clf' la muertP d<' í-lTAr.1x (marzo ,le 19;¡:{). 

La ra.l ira] <liff'renc-ia í'ntrf' la teoría y la rPa]idad po
lítico-jurídiea 1\e la l'. H. S. S. y lai,; tlP los paíst~ tle 
Oecidente. 

Precisemos 1111 poeo uno y otro extremos. 

1.-Como ,latos que se inscriben f'n la trarn,formneiím df' la 
Rusia posterior a 19:--~l. pueden citarse los siguientes: 

a) La derngadón de la famoRa L<':r: Kiror, de rn:H (:?1. y de 
una 1lisposiriím de rn:n q1w pstahlecía una inRtrucdím criminal 
sumaria eontra las personas aeui,;a1las <lí' t<'rrorismo y de !!.ahotaje 
co11ti-a1-rerolucionario; 

hl El mie,·o Estatuto de la Proc11rat11ra (1!):;:;¡, l'onflrmado 

11) Citado en 4:La .. rl"gla de Derl"cho" y la "ll"galidad sodall!lta,. l"ll 
la U. R. R 8.», Boletín de Ta Co-miwn Internacional de ,luri,tas, núm. 6, 
La Haya. 1!)1í7, p:íg. 39, nota SO. 

12) Lo~ ¡1re<"eptos de l"sta ley im).)f'(lían -práctica11wnf1'- el ejercicio 
del <lerP<·ho de defensa. Sólo Yeintkuatro hor11s antPs <IP la vista sp <'omu
nicaha al proee<ado los <'argos que eontrn t'-1 l"xistían; no l"ra nl"<'eSaria la 
compare<-encia dt>I aensado ante sus jue<-es; no era po,,;;ihlP entablar reeurso 
alguno. Según K11i.;src11.:v, In I,e;r Kiror priYaba a los aeusados "de toda 
¡l()j<ihili,lacl clt> hn<·er rt>t>xaminar su <•aso. inelnso ~! rle<"laraban entP PI tri
bunal 1111P i,;us ""eonfeslolH's" hablan !lido logradas mediante la ,·iolenela 
y de una forma <·onvlncente ¡,robaban la ful!!edad de laR aeusacione11 for
muladas <•ontra ellos" (Informe 11ci,reto al XX Congreso del Partido Co
munista. dP la U. R. S. ,'l., .~gún la versión h~ha pública ¡,or PI J)ppnrta
mento de F.stado norlPIIIUPri<"Hno, edición de "La <l<><·nmentation frnnP.al>1E>", 
Note11 et ét11de11 dor,.umftitairP11. nt\m. 2.1811, pt\¡t. 9). 

Leyes <le 10 de jnlio y 5 de noviembre de l!J:-14 lmitauraron jurisdkclo
nl"s administrativas especiales -"O. R 8. O."- que enviaron mil~ y miles 
de personas a la muerte y millonl"S de <"iudadanos a los campo!! de tra
bajos forzados. Pierre LocnAK, jnri>1ta francés que visitó '.\[osC'ú en mayo 
de Hl56, afirma que E>n e,I Tribunal ~uprl"mo de le l:. R. R i:!. se a!!(>j!;Ura 
qne esos textos fueron derogados por un ukase firmarlo el 1.º lle noviembre 
<le 1953, pero que no fué pub!IC'e.do (J11sticia 11 Juece11 en lu U. R. S. S., B. C. 
J. J., núm. 6, pág. 54). Como se aabe, la pnbllcaclón no es un requi,ilto 
sine qua 1&0n en el procedimiento leii;lslativo wviétl<>o: I,eye11 dí' la i,. R. 
8. 8., 1924, pnnto 71, y 1925, ponto 7:í. 
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p<>11teriormente (1956), (¡ue centraliza aquella instituci(m f'ncar
gada de velar por que los 6rgano111 inibernamentales y todos loR <'iu
dadnnoR observen estrictamente la lev (art. 1m <lf' la ConRtitu-
ciónl; . 

('I La derogari(m 1le las le~•ei4 de 1940 que vinculaban 11 lo~ 
obreros a sus respectivos puestos de trabajo; 

d) Yarias rlisposiciones que mejoran las ronrliriones del trn
hajo en la r. R. K S.: rednrrión ,le fas hor:ui <le la jornada la
boral, aumento de rn<'al'ion~ para embarazadas, arloywión de 1111a 

nueva le~· sobre el retiro obrero ,todas ellas dietadas en el cul'so 
del año 19:i6) : 

e) La supre8ión del Uinisterio de .Justicia de la F. R. S. :-;_, 
con lo qne ~ntre otras ('Onsecnencial'r--- t>l control de los; trihn
naleH militares, pjercirlo hasta ahora en parte por un órgano ad
ministrativo --<•I pl'opio )Jinisterio de ,Justieia-. pasa ('omplt•
tamente a unas instituriones de <'arácter judi('ial: la Procu.ratura 
y el Trihurrnl Supremo de la U. R. R. S. 

II.-Pero 110 hasta t·on pnmiuear Pl tt>ma dP la jnstit'ia mili
tar en la r. R. S. S. desde esa pprs;J)('ctirn 1!<> l:i ernlnri{m rlt>l !':is
tl'ma twviHieo post-s;taliniano: la s;egunrla <'Ír('nns;tnnria <JU<' c011-
viene subrayar toma ('orno ha~. ins;istimos. la ,lifereneia rnrlieal 
c>ntre lo <¡ne sp entiPnrle por "Derec·ho'' en la teoría y en la ¡m'tc
ti!'a ruRa,:,, de una parte, y en la tradieión ,!el O!'('i1lrntP cris;tiano • 

. de> otra. 
La Revolución de 1917 implanta un presunto reRpeto al ne

reeho que Re bautiza ron el miRmo nomhre de aqnc>l arontc>eimiPn
to que en opinión de los teóricoR del nuevo l'égimen representa 
el primer paso baria la liberación de los hombres; se habla, así, 
de una legalidad rtmolucionaria. Quiere esto decir que lo esen
cial. lo que en todo caso debe prevalecer, es la revolución: en una 
colisión entre el deret'ho e~tnhlecido y la llamada "oportunidad 
revolucionaria", t>Rta última deride {:1). 

El segundo momento en la trayectoria del marxismo-leninii,.mo 
está marrado en Rusia por el imperio de la tlenominada l<'.ífalidad 
soeialista. Ilacia 1940 ei,;;ta "leg-alidad'' tiende a protc>¡rer, nnte 
todo, los intere¡;;es del ERtado: 10111 bieneR privadoR quedan prete
rido11 en un 11egundo lugar, .v no reraná sohre c>lloR la tutela ju
rídica mh que pn el caNo de 11ue tal protección no i,.nponga un li
mite a la omnipotencia del Gobierno. Según NHr>BAJLO, retlador 
jefe de la colección jurídica Uclten,,,e Za,pi~ki (''gRtudioR eientífl
ros'' 1, de la PniverRidad de L,·o,·. la lt>g11li1hul Rorialista es ''nn 
método de ae!'ión" que, ('Orno tHI, "no es; algo inmutahlt> p inva-

/:l) Cfr. GsovK1: R01:irf Cit-iT Lntr, I. pt\11:. Hl2. !'itarlo por ~l. .JrntNEZ 
DE PARGA. en l,a tem-fa y la realidad ronRfifuf'i011al ro11frnrporánras: Yu
goslat,ia 01), "Rev.istu d€' F..stud!ol'! Polftl<-os", núm. 8!'í, ¡u\,r. 175. 
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riable" (4). Es una situación "jurídica" muy distinta, por tanto, 
del Rule of li1IW del ,Derecho anglosajón o el Reschtstaat del De
recho continental europeo. Los teórkos soviéticos lo repiten in
sistentemente, y en la última edición del YuridioMBky Slomr 
(" Diccionario jurídico"), aparecida en 1956, puede leerse: 

"El Estado de Derecho -esa conoepción a11,tíci,entífi.ca 
<k la li~atura jurWioa burguesa-- describe el Estado eomo 
si no existiera plaza en él para un poder arbitrario{ ... ). Las 
doctrinas del Estado de Derecho están claramente dirigidas 
contra el movimiento revolucionario de la ('laRe obrera .. .'' (i)). 

En este marco de una presunta "legalidad" que cede siempre 
a las pretensiones del poder público: en una situación jurídica 
carente de seguridad, ya que, como los mismos teóricos soviéticos 
afirman, no es inmutable ni invariable; en esta supeditación a unas 
decisiones politicas que son en todo caso decisiones del Partido 
comunista: he ahí el ámbito en que juzgan y condenan los Tri
bunales de justicia de la U. R. S. S., y muy especialmente -por 
la importancia de las personas que ante ellos comparecen- los 
Tribunales militares. 

Hecha la advertencia, pasemos a describir formalmente las 
piezas fundamentales de dichos Tribunales militares. 

Los TRmu:-AI,FJS l\HI.I'I'ARElS SOVIÉTICOS: ÜRGA:SIZACIÓN 

La organización judicial soviética comprende fundamentalmen
t.e un Tribunal Supremo de la U. R. S. S .. Tribunales en las re
públicas federadas y en los territorioR 1rntónomos 1 y tres clases 
de Tribunales f'!;!pecinles, a saber: 

- Los Tribunales militares: 
- Los Tribunales de transportes ferroviarios, y 
- Los Tribunnles de transportes acuáticos (6). 

Los Tribunal.es mrpeoiale.<t -materia que particularmente nos 
interesa en E>8ta nota- converJ;?en en el Tribunal Supremo de la 
U. R. S. S. en Se<'ciones o Salas de cada una de las tres citadas 
cla..~s. Hay, por tanto, en aquel alto Tribunal una Sala de Justi
cia Militar. Esta Sala militar, vértice de la jurisdicción castrense 
soviética, controla también las decisiones de los tribunales pro-

(4) Vol. XXVII (1954), núm. 2, pég. 12. 
(5) Vol. 11, 2.ª ed. (1956), pág. 196. 
16) Cfr. el art. 102 de la Constitución de la U. R. S. S. (1936), donde 

se enumeran los órganos judlclales soviéticos. 
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pios de las tropas del Ministerio del Interior -la temida M. D. V., 
de cuya 111ituación actual llegan noticias confusas a Occidente (7). 

El Tribunal Supremo de la U. R. S. S. está formado por un 
Presidente, 78 mirmbros y :~5 asesores populareR -todos ellos de
signados por el Soviet Supremo de la U. R S. S. p-0r cinco añoS,-. 
Además de las treR alud idas Salas especiales, se forman otras tres: 
la Sala de lo civil, la de lo penal y la Sala disciplinaria. El Pre
sidente sPñala .qué miembros del Tribunal formarán cada una de 
las Salas. 

El Pleno del Tribunal Supremo de la L'. H. S. S. tiene juris
dicción para revisar los asuntos fallado¡:¡ por las dhitintas Salas. 

Junto a esta posil>ilidad de reconsideración p-0r el Pleno del 
Tribunal Supremo hay que anotar el control que sobre los Tri
hunales militares ejercen el propio Tribunal Supremo (Sala m,ili
t<u). por una pal'te. y la Pro<·uratura ,le la lT. H. S. 8., por otra. 

Los arts. 11:{ a 117 de la Coni-titución soviéti<'a en vigor fijan 
la base normatirn de la Proc11ratur(t, euya estructura -según ad
vertíamos antes-- ha sido reformada recientemente. La Pr<X:ura
tura ~e detiniú siemprt• Pn el 1·égimen i-oviétieo como el ''órgano 
independiente", el guardián eeloRo de la legalidad (8). Xo e,i de 
ot>xtrañar, por tanto, que en una puhlieaei(m signiflcatiYa (9) Re 
<·oni-idere la última reforma de la institución "eomo una de las 
medidas más importantei;; (le euantm, fueron adoptadas para ase
gurarse de que los errores dt>l sistema staliniano no rnl\"erían a 
producirse". 

El nuevo estatuto de Ja Procumtura, sin embargo, no altera 
t>sencialmente lal'I diF1poi,1ieioneR anteriores Robre ella (en eRp!>Cial, 
ley de 19:~:~). Bajo la di<'tadura 1le RTAI.TX se eRtahlerió legalmen
te que la Procuratura no Rúlo velaria por el cumplimiento estric
to de las normas juridi-cas, sino que todoR loR órganos del aparato 
de seguridad del Estado quedaban sujeto¡;¡ a ella, en virtud de una 
facultad de vigilancia sobre las encuestas e investigaciones poli
ciacas otorgada a la Procuratura por el art. 4.° de la ley de 1933. 
Cui>Rtión distinta es la efieacia prá<'tica de tales preceptos en los 
últimos afio!'! de la historia rusa: no sP olvide qui> la ConRtitu
ciún soviética pertenece al tipo de las que Karl I..,oE\\'Fl!ló'RTF.I:-ca-

(7) J<~n Sovetitkoe goaudarstvo i pravo (revista del Instituto de Dere
cho de In A<'ademia de Ciencias de la U. R. S. S. y del Instituto Panunlón 
d(• las Ciencias Jurldl<-ns), núm. 1, 195(i, pág. 3, se menciona una dlsposl
C"!{m ele 1953 que suprimiÍl el Con~jo e!'lf)('('lal de In ~l. V. D. Pero no se 
dice expresamente que hayan sido abolidas las facultades del lflnlsterlo del 
Interior para t>xllar, proscribir o internar en campos correctivos a las per
sonas "socialmente peligrosas". Cfr. Gso,·sK1: Problemc11 dtt communl11me, 
l!J;,G, llÍIIIl. 3, J)ág. ~2. 

(i-<1 Rf'C'11i\rdense las "prometedoras" palabras del art. 113 de 1,- C,ooeti
tución. 

1!1¡ Júm111111nist, 19116. núm. 5, pág. 11. 

91 



J(. L. Y X. J. DE P. 

lifica como "ConstitucioneR semánticaR'', es dedr, aquellas que 
retóricamente utilizan palabras para C'amnflar una realidarl dife
rente que no interesa confesar (10). Tal es PI ju1u-ionamknto n'nl 
de las instituciones políticas soriéti<w, que nurn·a eonvino aceptar 
en la pa1·te de allá. rlel imaginario "telón de acero"; eomo tam
poco convino al régimen de STALIN reconocer la inaplic-ación prác
tica de laH normas que asignaban a la Procuratura la misión d1> re
coger ]ar,;¡ quPjaR de los ciudadanos, según nos testimonió el propio 
Yonocu11.ov en su inte1-venrión en el XX Congreso tlt•I Partido co
munista soviétit·o. 

Desde un punto de vista formal, la Procuraturn ofrece una 
configuración piramidal, en cuyo vértice se sitúa el Fiscal gene
ral de la C. H. S. S. -nombrado por el Soviet Supremo y respon
sable ante el mismo--. Las seceiones territoriales de la Proeura
tura. corresponden con las divisiones administrativas de la i ·. R. 
S. S. Los Tribunales especiales tienen sus fiscales propios. Exis
ten, asi, fiscales militares y fiscales para las cuestiones de trans
portes; todos estos fiscales dependen de la nutorida1l suprema 
del Fiscal general. 

Vale la pena transcribir la dew·ripción objeth·a que de las fuu
ciones e "independencia" del ór~ano supremo de la legalidad so
viética consigna una publicati{m oceidental inde¡wndiente: 

"Las funcion~ del Fiscal general tienen un amplio cam
po <le aplicación: ad<>más del control 1-(enera 1 que ejerce so
bre todos los órganos del Gobie1·no y sobre los <·iudadanos, 
tiene por tarea más específica el contrnlar la Iegali<latl de 
los órganos judiciales -y de eneuesta, así como la de loR lu
gares de detención . .A:etúa c·omo füwal -en el sentido occi
dental de la palabra-, e¡;; deeir, llena htfi funciones <¡tw, en 
principio, son las únieafi que 1·orrespornlen a un fiscal en el 
sistema juridico <·ontilwntal. R!! de .~c,fo/ar que cf control ti<'/ 
Partido com,11nista .~e halla e.rclu í,do de lo.~ poderes de ins
pección de la Procuratu,-a. Jlás bien P.~ el Partido f'l que la 
con trola. Ta I resulta la <·onsecuPn<·ia de la estructura inter
na del Estado soviético'' 111 ). 

Pero no es Rólo (>l Partido comunii;ta el que 1fr fa<>to inter
viene en las dechiiones de los Tribunales <le jm'ltieia soviétieos. Los 
fallos de los Tribunales militares eRtán, en oea~iones, mediatiza
dos por los altos mandos militares e, inclui-o, por las "ilHliC'aeio
nes" de otros jefes de menor jerarquía. 

(10) K. LoEWE!'iBTEIN: VorfaBBungsrecht mwt. rcrfa111Hmgwealititt, en 
"Arehlv des orrentllehen R~hta", ·77 (4), marzo 19112, pltg11. 387-434. 

(11) Boletin de la OomisiÓfl. Internacional de Juri11t1111, La Haya. 1957. 
nflm. 6. pág_ 20. 
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Y es que aunque laR relaciones de ]os Tribunales militares 
con los órganos de la adminh;traciúu east1"t'nsP parecen configu
rarse --en principio-- dentro de las; normas ele una alisoluta se
parnciém e independencia, de hecho existen \'ineulal'iones entn.' 
justieia y mando militares que 1lehen tl•uersp en c·uenta. He aquí 
al.gunas de l'ie1·t11 importancia: 

A) Los comandantes de las unidades 1lesi~na11 a los iustruc
toreR de la informa('i{m judieial preda ide gran t1w,l'endeneia 
('n PI procPso niminal sovit'ti('()). 

H) Lo!". juPces milit:ll'{'R p1·ofpsionah•s fonrnrn pa1·tp tlP la Oti
<>ialidacl <l{'] Ejfr('ito 111so, ('Oll 1111 Pmp]po aile1·m11lo a su catPl,!O
ría jndirial tlos "pp1·ma11rutes" sr 1lPsi¡.man hnhitualnwntt> poi· la 
Rala militar 111:'I Trihnnal Rnp1·emot. 

C) Los "asesorP!-1 1lPI ¡nwhlo" ---que intpg-rnn ('Oll los juc>1·1•,; 
militar-ps p] 1·m-r1•sp0111liP11te Trih1111al- son i]psii,!rnlllos por la 1111i
<la1l militar. Rp eligPn 1lr una lista C'onft>r<·iouada por Pi mando 
y r-jercr-n sn fmu·itin jnzga1lo1·a un detp1·minado 11í1mp1·0 tlP ilías; 
l'ada año: 1lm·nntP ps;tp ¡wrío1lo S{' IPs rpJt•yn rh• <·un lqniPt' otrn 
1'('1'\'Í('lü. 

O) Los 'l'rilnrnalps milita1·ps es;t:ín Pstahlp('idos PII los 1'11:tl'te
lPs gP11e1·alc•s l]p las g-rnn<lP8 uniilalles. Estas 1111itladt's militarPs 
suministran PI pp1·so11al auxiliat· tH'<'PS:tl'io a In a1lmi11isti·a<"iún 
de justicia. 

P1wclpn 11 hit ing-n irsc> tl'Ps ra1,on{'s <lc> 1·ompPtPncia para la ju
ris(l ieciírn c·a:-ürensp s;o\'i(>tic·n: ln pPrsona. {'] lugar y la mat<'ria 
(•njuicia,la (!:!). 

I. C'm1rt:'l'F.:--{·I.\ J>Oit HAZÚX r,F, Ih\ PEi:sox.\.-Los; T1·ih1111a]('l'; mi
JitarPs sovi~ti<"o,; tienen rompetencia, por razón dP la pPrson:1, !'I.O
Jn•p to,Ios los rlt>litos; qnP !'onwta n: 

- Jo¡.; militarps, los resPrristas en pPriorlo dP prácticas o ins-
-- trucción y Jo¡.; pr-isionPros dP guerra PnPmigos;: 
- dc>tPrminadas ¡wrs;onas; 11PpernliPntes <lc>I ::\Iin isterio rlel 

Interior y rlel Comité rle Seguridad del Estado. Hiempre 
qm· ejc>entP11 la nceión <lelictirn f'n "ado lle s;c>nieio" (,·er 
i-nfra): 

1121 Sohre e!!to y lo q1w sigue. cfr. Harolil .J. R~:R~1Ax y :\flroi;lav KER

NER: Soviet militarv la,w ana administratirm, Cambridge, 1955. Recenswna
do en !'!'!ta REVISTA, nlim. 3, pág. 142. 
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los obreros de tramiportes ferroviarios y acuáticos y el 
personal de la defenfIB civil (rn), cuando realicen actos 
deJietivos re]acionados con el servicio. 

La competencia por razón de la persona fué ampliada por la 
ley de rn de diciembre de 19-!0. Con anterioridad a esta ley, los 
Tribunales mil,itares no conocían de todos los delitos comefülos 
por el personal en filas; era la juriM icciún ordinaria Ja que en
tendía de las infraeciones que no preiwntaban reladón con el ser
vicio, ni constituían los llamados "erímenes contrarrevoluciona
rios" o ·'peligrosoR" para el orden politieo soviético. 

Los 'l'ribwnalcs del Ministerio del Interior juzgan los uelitos 
eomet idos en acto de servicio por: ]os Oficiales de dicho )Iinis
terio y de los Cuerpos de Seguridad del Estado; el personal de 
línea y económico-administrativo de Ja Policía; el personal de 
guardia de los campos de trabajo y colonias penitenciarias, y el 
personal de vigilancia de las prisiones y de las guardiaR militarPs 
de empresas. 

Por lo que se refiere a los obreros <le tralfl,sportes ferro-i-.i-Orio,'l 
y "los de tra;n.sportes aouáticos, los delitos relacionados con el ser
vicio estaban deñnidos, respectivamente, por las Je~·es de '.,!j de 
noviPmhrP de rn:~o y 7 de junio de 19~4. Se tipifica en estas le;yes 
PI quPbrantamiento malicioso de la disciplina en el trabajo: la 
negligencia en la observancia de las reglas del tráfico que ocai,;ione 
daños a las intalaeiones o accidentes a las per1-mnas: el incumpli
miento de las reglas de tráfico que repreflente una inmediata ame
naza a la seguridad de éste; los embotellamientos de tráfico; las 
deficiencias en las reparaciones del material, etc. La militariza
ción de estos transportes con motivo de la Segunda Guerra mun
dial equiparó a los obreros que en ellos trabajan con los soldados, 
ron lo!". consiguientes efectos para la calificación de los actos de
lictivos (deserción, insulto a superior, etc.). 

Los militares comparecen ante el Tribunal que les corresponde 
según su empleo. A.si, los Tribunales militares de una división 
tienen competencia sobre loR miembros de ésta de categoría de co
mandante de batallón o inferior: loR de cuerpo !le ejército 1 sobre 
los de categoria de segundo jefe de regimiento o inferior; los de 
distrito militar, grupos de ejército, ejércitos independientes y flo
tas, sobre los de categoría superior a segundo jefe de regimiento, 
con excepción de aquellos que están sujetos a la jurisdicción de 
la Sala militar del Tribunal Supremo de la U. R. S. S. 

Esta Sala militar del Tribunal Supremo tiene jurisdicción ex
clusiva sobre los jefes de las principales secciones del llinisterio 
de Defensa; sobre los jefes de las guardias del interior y fronte-

(13) Téngase en cnenta que la organfzaclón de defensa clvll comprende 
a dleclséls mlllonee de clndadanos rusos. 
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ras del Ministerio del Interior; sobre los comandantes y miem
bros de los consejos militares de grupos de ejército, ejércitos in
dependientes, flotas y distritos militares; sobre los principaleR je
fes de los departamentos de los distritos militares; sobre los co
mandantes de ejército, cuerpos de ejército, divisiones ~· brigadas 
independientes, y sobre los segundos jefes y ayudantes de todoR 
los anteriores. La Sala militar juzga también las ('ausas eontra los 
presidentes y miembros de los Tribunales militares y dP la Fis
calía militu. 

11. CoMPi:rBNCIA POR HA7.ÓS IIF.L LCGAR.-Los Tribunales mili
tares soviéticos eonocen de todos los delitos grwvcs cometidos en 
territorio rleclarado en estado <le guerra y en las zonas de ope
raciones; discrerionalmente pueden juzgar los restantes delitos 
que se cometan en esas circunstancias de lugar. Una ley de 27 <le 
febrero de 1934 concedía a los Tribunales militares el conocimien
to de los delitos que se realizaS('n en aquellas localidades en que 
por cau8aR exc(lprionalt>s no funciona8en Tribunales ordinario!,. 
La ley de :!:! de junio de 1941, cuya vigencia cesó en el mes M 
julio de l!)J.H, implantó esa distinción entre delitos graves y no 
graveR mencionada antes. 

Criterios de competencia por razón de lugar análo~os a los 
rle las legislaciones occidentales (verbigracia, delitos cometidos m 
cuarteles, e!ltalllecimientos militares, etc.) amplían el ámbito dP 
la jurisdicción militar soviética. 

III. COMPETENCIA. POR RAZÓN DE> LA MATERIA.-Por razón de la 
naturaleza' del delito conocen los Tribunales militares de la U. R. 
S. S., sea quien sea el delincuente, de los llamados "crímenes con
trarrevolucionarios", delitos de traición, espionaje, terrorismo, sa
botaje, incendios y otros actos subversfros {art. 58, sec. 6, 8 y 9 del 
Código penal). También corresponde el enjuiciamiento a la juris
dicción castrense de todos los delitos que afecten a la informa
ción militar; violación de secretos de Estado; robo o destrucci{m 
de armas y municiones y la venta o po8esión de lo robado; espar
cir rumores falsos que puedan crear alarma entre la poblaei{m 
en tiempo de guerra; abandono del trabajo en industrias bélicas 
sin autorización; falta de incorporación a filas en tiempo de gue
rra, y otros crimenes que amenacen la fuerza y el poder del Ejér
cito rojo. 

La determinación de la competencia sobre los crímenes con
trarrevolucionarios y Robre los delitos politicos y semipolíticos 
presenta algunas dificultades prácticas. Los Tribunales militares 
y los del :Ministerio del Interior recaban pará sí, en ocasiones, el 
conocimiento de unos mismos hechos. Esta falta de claridad en la 
linea divisoria entre una y otra jurisdicción es muy útil para la 
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dictadul'a comunista. Cuando tal arma política no se emplea, los 
Trilmnaleis militare¡;; conocen normalmente de los delito8 de trai
dón, espionaje ~-actos Je terrorismo y Rabotaje; y los Tribunales 
del llinigtel'io del Interior juz~an Jos incendios de los edificios 
públicos y easas dP Jog jefes cumun istas rmales, ia destrueeión de 
granjas eoleet i\·as r <'ent ros comunistas y la difugión de rumores 
falsos entre la pohlaeiírn, abandono de in1lustrias bélicas, ete. 

Ténga111e Pn l'neuta, por último. que la Sala militar 1lel 'l'l'ihu-
11al Supremo puede r1:>elamar por sí misma de eualquie1· Trihunal 
aquellas causas que por 1·azón <le 8U complejidad o importancia 
gueial o poi ít i1·a PRtime que dPuPn sPr juzgacfag por ella; la Sala 
supl'ema militar. a<l<•más, juzga 8iempre en primera instancia los 
delitos gra ,·pg <le espionajr, traición, actos terrnristas, sahot a
jps ~- ('1111 lesqu iera otros "qm' aenerde el Presidium del Sodet Su
premo". 

La Sala militar dPl T1·ihnnal 8upn·mo jnz¡.:ú n los aeusados 
por 8'l'AJ.IX Pu rn:~¡ y 19:18, l'Uando las g1·:11Hles "1mrgas·• de los 
jefes del Partido y dt>l Ejér!'ito eo11;;idPra<los eomo dcsaf(•dos al 1~
gimen. 

* * * 

E8ta hre,·p notil'ia sohre la Justicin militar soriétira po1lría 
completarse <·on una referencia :i 1 p1·oee<limiento que hoy se sigue 
ante log Trihuna]ps milita1·es 1k la F. R. S. S. Pe1·0 sobre esta 
rnestión llr~an a O!'cidentc informa<"iones contradi<-torias, mrz
eladas con prome;;as dP los actuales di1·i~entes rusc>f'I de modificar 
sustancialmc>ntP l'I sistema arhitrario de la épora dP RT,\I,IN. Lo 
<1m• realmentl' se haya ror1't:'giclo ~·a en el procedimiento jurlicial so
riétfro es <lifí!'il precisarlo flp momento. l>Pseando utilizar súlo 
dato1-; objPth·o,; r eoncreto11. dejamos la materia para un próximo 
ním1e1·0: rntoncPs considera 1·emo11 tambiPn la tl'as!'t>ndenl'in 1lel a 1·
tícn lo 16 dc•I f'ó<ligo pPfüll ele 192'.!, que permite ni Trihunal con
<lP11:11· un lit>c·ho -no ralifiearlo--- ¡><W a,rw-1ogfa c·on un delito ca
lificado. DPsrle l:i mnPrte de ST'ALJ:>: 111e ha hablado murho entre 
los juristas sodétieo8 tle la 111upresión rlP tan inju;;to prindpio (H 1, 
pero a Or1·idente no llPgaron t0<lavla noticias prPcisas 1le una rlis
posieión legal que lo haya derogado . 

• 
\ 14) Cfr. John N. H.'IZARD: Sorirt Commrntat1>rs Rf'-Praluaf<' thr Poli

ticie.i of Crimin.al L&io, en "Columbln. LR-w R.(>,·iew~, junio lfl:'í5, pági
nas 771-794. 


